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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII
(q. D. g.), S, M. la R ein a  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infartes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
feln novedad gn gU importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 836.

ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.); 
fe  ha servido declarar jubilado, a /su 
l&stancih, por reumr, cuarenta, wftms

de servicios, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Francisco Moreno Borrego, Portero, 
primero, adscrito a ese Centro direc
tivo. _

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes, recordán
dole la necesidad de que se dé cuenta, 
inmediata a este Ministerio de la te
cha en que cese-en su cargo el men
cionado funcionario. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1929.

CALVO Í3UTELU
Señor Director general de .Tesorería 

y Contabilidad.

Núm. 837.
Ilmo. Sr.: Cumpliendo la edad re

glamentaria, él 5 del actual, D. Joa- 
quín García Luque, Portero -cuarto  ̂
adscrito a esa Oficialía Mayor,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declararle jubilado, con el habei! 
que por. clasificación le corresponda; 
debiendo, por tanto, cesar en su des-, 
tino en la expresada fecha, con arre« 
g'lo a lo preceptuado en el vigente 
Estatuto de Clases pasivas.

De Real orden lo digo a Y. I. parí 
su conocimiento, el del interesado J 
demás efectos. Dios guarde a Y. $ 
muchos años. Madrid. 4 de Novif-mtat 
de 1929,

CALVO SOTELÜ 
Qp-fior r¡finid MAvor de «ata Ministerio
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Núm. 833.
Visto fl expedí (yo te in /ru íc lo  en 

Virtud de instancia presen tada por 
D. Tomás Gutiérrez Rodríguez, Inge
niero agrónomo. afecto al 'Catastro d.e 
rustica  en Sevilla,.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con for
mulad con !o dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento, ele 7 de 
Septiembre de 1018, y las Reales or
denes de 12 de Dieienuu'O de" 1024 y 

. 3 de Diciembre de 1926, lia tenido a 
bien conceder al solicitante un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero; licencia que empezará a 
contarse desde el día 2 del actual, fe
cha de la instancia.

En  v ir tud  de la. delegación especial 
que me ha  sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a  Y. S. p a ra  los debidos efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1929.

El Director general de Propiedad©» y  Contribución territorial*
JOSE DE LARA

S eñ o r ...

MINISTERIO BE LA €OEERNACIOH
REALES ORDENES 

Núm. 1.329.
S. M. el Rey (q. D. g\), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal del Correos 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Jefe del Cuerpo  ̂ do Correos;, adscrito a la Administración principal de. Al
mería, D. Francisco Espí LTalens, li
cencia por enfermedad con todo el 
sueldo, para atender durante: treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me; está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
49-40, significándole; que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento; 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado liacl uso de 
ella desde el día qué reciba; la Ordeií 
de concesión, lo digo a V. S. % líos 
efectos oportunos, remitiéndote las 
diligencias instruidas pará que; las 
una como justificantes a la nóminas 
Correspondiente. Dios guárde $ Y. S. 
fc&uchos años. Madrid, 6 de; Noviem
bre de 1929.

13 Director general,
ÍFAFUR

S. M. el R e y  (q. D g.), d>e conforr 
midad con lo prevenido en los art /cu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal del Correos. 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
do 22 de Julio- de 19-8 y Real orden 
complem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha  tenido a  bien, conceder al 
Oficial del 'Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta  de Osuna (Sevilla), 
D. Juan  Morales, licencia por enfer
medad con todo el sueldo, para  a ten
der durante t re in ta  días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión. especia] que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
•1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace n.so de 
ella desde el día: que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V.- S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instru idas  p ara  que las 
un a  como justificantes a la  nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Noviem
bre  de 1929.

El D iíw o r  ««nefas,
JA F U R

Núm. 1331.
& M. el Rey (q. D. g.J, de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre da 
1924 (Gac&ta (leí 13) y 4 de M am  
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser-’ 
vida conceder un mes de llcqDeiá por 
enfermo, con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.239, de 18 de 
Octubre último*, al Oficial de 3.000 pe
setas, de Telégrafos, D. Gilberto Rol-: 
dán y Prieto, con destino en Yillal- 
pando; debiéndose considerar conce-: 
di da esta licencia con fecha 2 del ac
tual* de acuerdo con Jo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la clé-ü 
legación especial! que tengo conferida, 
lo digo I  V, B. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V,: S. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

El Director general,
STAFU8 y ' '

Señores Ordenador* de pagos y Jefe del
¡Centro provincial de Zamora.

Nú m . 1.332.
S¿ M. el Ruy (q. D. g . /  c o n fo r

m á nd o se  con io p rop iles  lo p o r  esa  
D irección  gen e ra l  y de acuerdo  con  
lo p rev en ido  en los  a r t íc u lo s  31 y  
s ig u ien te s  del Regí am en lo de api i- ! 
pación  de la ley de B a se s  de 22 de 
•Julio de 1948, ha  ten ido  a b ien  con
ceder  al Oficial de 4.000 p e s e ta s  
del C uerpo de C orreos,  adscri to .- i l 
la E s ta f e t a  de In h e s tó  (O v ie d o ) / ;  
D. E loy A lvares  M artínez , l ic e n c ia  
s in  d is f ru te  de sueldo, p a r a ,  alen-; 
der, d u ra n te  n ó ve n la  días, a asun^  
tos p a r t ic u la r e s .

De Real o rden lo digo a Y. S. rí 
los e fec tos  o p o r tu n o s ,  en  u so  de la  
m is ión  e s p e c ia r  que me fue con fe 
r id a  p o r  Real decre to  .de 16 de J u 
lio de 1910. Dios guarde a V. -S. m u 
chos años. Madrid, 8 de N ov iem bre  
de 1929,

El Director general,
TAFTJR

Señores  O rd e n a d o r  de P a g o s  y A (te.
m in i s t r a d o r  p r in c ip a l  de Oviedo*-i

Núm. 1.333.
Exemo. S r . : S. M, el Rey (q. D. g .f  

ha tenido a bien disponer que ce&éj 
el día 24 del actual, por cumplid 
la edad que determina el articules 
5.° de la Ley de 27 de Febrero ;d<§ 
1908, en armonía con el Real dé? 
creto die 22 de Junio de 1926 (G aceJt  
ta  del 23), el Vigilante de primen! 
clase del Cuerpo de Vigilancia eií 
la provincia 3o Lérida, D. Juan Pa
lacín Sancho, declarándote ju b ilí^ | 
de con el haber que por clasificií*} 
ción le corresponda, con arreglo ’al 
Real decreto de 7 de Noviembre 3$; 
1923 (G a c et a s  9 y 10 del mismo niés)«f<i  

De Real orden lo. digo a Y. E. 
ra su conocimiento y afectos c o n | |  
siguientes. Dios guárde a V. E. m iA  
chos años, Madrid, 8 de Noviembrl?§ 
de 1929.

P. D-,El Director generala
P E D R O  BA2AJH V

gefioí. Gobernador civil He Jf províSÍ 
Se DériSítj

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION 

REARES ORDENES
N ú m . 1 .4 9 4 .  ‘

I lm o . S r .: V ista  la  c a r ta  fu n d a 
cional forjgpIaSa’ pos. Sel
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local de Formación. Profesio n al de 
Tortosá,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha leí) i do 
St bien dispone^ que dicha Carta 
fundacional se apruebe con carác
ter definitivo, de acuerda con el in
forme de la Junta Central de For
mación Profesional, conforme pon 
las prescripciones contenidas en 
feí artículo do del libro 1.° del E s
tatuto de Formación Profesional, 
aprobado por Real decreto de 21 de 
Diciembre de .1928, quedando so- 
pietida a las disposiciones aclara
torias o de ampliación del m ism o  
que p u d i e r a n  dictarse por este Mi
nisterio.

El Patronato focal referido co
municará a este Departamento la 

■fecha.en que entra en vigor la or
ganización que establece la mun

icionada Caída, a los efectos de la 
■'revisión que 'determinan los artícu
los 3-° y 5.° de Jos libros TTI y V 
Bel citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientesv Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1929.

AUNOS

geñor Director general de Corpo- 
ráciones^ *

Núm. 1.495.

i lm o  Sr.: Vista la Carta funda
cional formulada por el Patronato  
loca l de Formación Profesional de 
Salamanca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer q m  dicha Carta 
fundacional se apruebe con earác- 
jtér definitivo, 'de acuerdo con el in
forme de la Junta Central dé Fófr 
mación Profesional, c m forme ;con 
las prescripciones contenidas, en 

articuló 30 del libró 1 ¿é del É s-  
itatufó de Form ación Profesional, 
aprobado por Real deofet© de 21 de 
Dieiembre dé 1928, quedando ser* 
metida a las disposiéinnes aclara* 

vterias o de ampíiación del m ism o  
que pudieran dictarse por este Mi- 
hM erio*

El Patronato ideal referido co- 
mtmiéará a éste Departamento la 
fééá&i én que entra en vigor la ©f- 
ganlzición  que. e s ta b le a  la m ea- 
élOnada Carta, a lo s  efectos de la  
revisión ;qtte déterminari- fas ar tí cu
tos 3.° y ;§.° dé JoS libros Í1I y V 
deí citado Estatuto*
' ' Lo -que. dé ftéal Mmuñico
|  f ,  f. pUrh" W  ^tmocihuéntó y

efectos consiguientes. Dios guardé 
a .V, I. m uchos afíosb Madrid, 4 dé 
Noviembre de i 929.

ADNO.S
'Señor Director general de Corpo

raciones,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E  
ASUN- TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL

A suntos C ontenciosos
El señor Cónsul general de España 

en Buenos Aires participa a este Gen- 
tro el fallecimiento de los súbditos es- 
p añoles siguie ntes:

Juan Ilauzarry o Intauzarry.
José Manuel Pérez.
Abelardo Martín.
Encarnación Rodríguez.
Andrés Sánchez, de cuarenta años 

de ’edad, casado, de profesión palero.
Lorenzo Lázaro.
José Guerrero, de éuáremá y  nueve' 

años de edad, easadó, jorMleró.
Inocencio Ireio.
Aquilino Gorízál-ez.
Pedro Sánchez, de trérfifá f  un1 '&ñm 

de edad, casado, de profesión petím  
cambista.

■ Josefa Caído Iglesias.
Antonio Fortiviveg.
Joaiqftiín González.
Celestino Martínez*
Juan José Cardona.
Benigno Antón González-,, de sesenta 

y tres años de edad, casado, de profe
sión peón.

Julio Larráñetai, de treinta y ocho 
años de edad, soltero, de profesión 
bracero, náturai de Jfavárfá.-

Carhielo Quintero, dé seténta y hinco 
áfios de edad, viudo, de profesión co- 
« r e ia n fe , nafuraf de Sevilla.

Madrid, 6 de Nwiemhré de Í9M —  
El Viceseeretnrie geueral, Á M m ié  Pía,

M INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Visto el expediente de impugnación 

de honorarios promovido por D. Feli- 
pe Villa Quevedo, contra el Registra
dor de la Propiedad que fue de Bil
bao, por la inscripción de un grava
men real, practicada en su Registro:

Resultando que D. Felipe Villa Que- 
vedo, Presidente de la Sociedad aáó-- 
nima “La Enseñanza Católica”, por 
instancia de 25 de Febrero de 1925 
impugnó ante este Centro directivo la 
cuenta de honorarios formulada por el 
Registrador de la Propiedad que fué 
de Bilbao D. Joisé Sáncíhfia 'Vilclms. con I

motivo de la inseripcMn de una es
critura por la que el reclamante es-; 
tabléela a favor del Ayuntamiento d e : 
Bilbao, sobre íá manzana 23 del En
sancho de aquella ciudad, un grava
men real, en virtud del que deberá 
mantenerse en la referida finca un es- ' 
pació libre de edificación igual en su/; 
superficie, por lo menos, al total del 
patio reglamentario establecido en 
aquella fecha en el plano general del 
Ensanche y é$ menor que posterior
mente pueda® exigir las disposicip- 

I nes de carácter general y exponiendo: 
'que un, derecho real que no varía las 
obligaciones dé la finca ni la hace des
merecer, es un derecho sin valor; qué 
el Registrador no pidió nota del valor 
del derecho inscribible, como pudo ha
cerlo, y  en cambio tomó como nota 
de valoración el de ía: finca entera, cow 
mo si se tratara de una compra de 
ella nuevamente realizada; que pre
sentada la eserifem en Registro, el 
Registrador pudo haber exigido una \ 
nota firmada dél valor que se daba al i 
derecho inscribible |¡regla 12), y cuan- j 
do- ésta no se le hubiera entregado, i 
elegir entre aplicar @f mayor valor i 
comprobado qué resulte de las ins- ¡ 
cripciones precedentes o determinarlo¡ 
mediante capitalización al 2 por 100¡ 
en las fincas rústicas y al 4 por IDO 
en las*urbanas, y que para substituir 
la nota declaratoria del valor que no 
pidió él Registrador, y  por dar alguno 
a un derecho- que m  tenía ninguno, 
manífiésta qué fé aprécia en 1.000 pé
selas y  que; por tanto, los honorarios' 
dé aqueíl funcionario, según el núm¡e-' 
ro 3.° del Arancel* serán de nueve pe-1 
setas; p er io d o  fu c^al Meresiaba dé! 
esta Dirección la regulación de los ho
norarios :

Resultando que* este Centro directi
vo acordó pedir informé 0  Registra
dor de lia PropM ád que fué de Bil
bao, el cual lo omitid m  5 é e  Junio 
del año actual, en los siguientes tér
minos : que pre$ent$<fe en el Regis ím  
para su escritura de f5H
de Noviembre de f#24 (no de 2É dé 
Noviembre de f927, como errónea- 
mer.íe manifiesta en su escrito' el se
ñor Villa) y no expresándose el valor 
dé! déroéh’o qué feaiMa die ins-cribírse, 
exigió al presentante la nota q w  pre
viene la, regla 12 die: las generales del 
Afanee!, y como aquél no facilitó la 
nota que se le había pedido, y, trans
currido el plazo que señala dicha re
gía para su aplicación, consultó las 
anteriores inscripciones, encontrando 
que en la primera no se.había expre
sado el valor de las fincas y no pu- 
diendo el Regisfi^ádor refierirse a ins
cripciones anteriores porque no las 
había, capitalizó al líquido imponible; 
que la inscripción segunda, que era de 
constitución de; una hipoteca sobre 
parte de la finca, la (mal hipoteca ga
rantizaba un crédito de 1.120.0-00 pe
setas, y en la que se habían deven
gado los honor arios correspondientes 
conforme al número 3.° del Arancel 
referido, importante:- 394 pesetas ■ 25 
céntimos, que fueron las eon&ignadas 
en la inscripción tercera, sin que pu
diesen consignar otóros in fo rm e a lá 
roela 12. mies anteriores no. existían
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>más que las dos inscripciones; que 
habiendo cesado en el Registro de Bil
bao sin que hasta  entonces se hubie

r a  recogido el documento inscrito, en
cargó al Procurador de Bilbao, señor 
Basche que incoase el procedimiento 
del artículo 4:82 del Reglamento hipo- 
tecario, correspondiendo el asunto al 
Juzgado del distrito del Hospital, de 
Bilbao, el cual requirió  de pago al se
ñor Villa Quevedo, que entregó para 
su curso la instancia que motivó su 
informe; que como único fundamento 
de la misma alega que el Registrador 
,no pidió valoración alguna, y esta afir
mación es inexacta, como lo prueba la 
m ism a conducta del impugnador, quien 
'si no hubiera  pretendido que la acción 
prescribiese, habría acudicio' inmedia
tamente de despachado el documento 
a la Dirección general para que se re 
gulasen los honorarios.

Resultando que, rem itida a este Cent ro  la cuenta ju rada  de los honora
rios devengados por el Registrador 
que fué de Bilbao, aparece que el importe de los mismos, según se deta
lla, es de 306,25 pesetas, importe de 
la inscripción ̂ y nota, más tres pese
tas por el asiento de presentación y  pota, y  emitido informe por el P re 
sidente de la Audiencia de Burgos, 
éste manifestó que, como la cuestión 
a debatir  en el caso origen de esta 
impugnación quedaba reducida, a una cuestión d¡e hecho, ya que habiéndose 
¡pedido pfor la Audiencia informante certificación acreditativa de si constaba en la escr i tu ra  reseñada la nota re fe ren te  a que por el presentante  se m anifestase el valor tí¡ei derecho ins
crito, y siendo exacta tal afirmación, 
aparece que el Registrador hizo uso de la regla 12 del Arancel y liquidó 
mis honorarios según en la mism a se indicai:

Vistas las reglas 5.*, 7*.a y 12 y el 
Dúmero 3.° del Arancel d e . honorarios 
de los Registradores de la Propiedad :

Considerando que por constar en el 
expediente formado con motivo de 
és ta  impugnación que los interesados 
rn  la inscripción solicitada no han fa 
c ilitado la nota simple determinando el valor del derecho inscrito  con arre 
glo a la regla 12 de las unidas al 
Arancel de honorarios  de los Regis
tradores, se hallaba el de Bilbao a u 
torizado p a ra  aplicar el m ayor valor 
declarando o comprobado que resu l ta 
re  dé las inscripciones procedentes, 
o determinarle mediante la capitalización ai 4 por 100 del liquido im 
ponible asignado a las fincas urbanas en el mismo térm ino  m u n ic ip a l :

Considerando que la inscripción ob
jeto de este expediente no t iene por Objeto acreditar la transferenc ia  del 
feolar existente en la manzana 23 del Ensanche de la citada población, ni 
fcré refiere, por lo tanto, a su total va 
ior, sino que acredita la constitución 
dé una limitación o gravamen equi
parable a la servidumbre de no const r u i r  en determinada extensión, y, en 
JSü virtud, los honorarios no pueden ¡computarse por el precio que pudie^ 
S*a tener la superficie en cuestión si 
f u e ra  vendida libremente, sino por  él jmlor de la servidumbre constituida:

Considerando que la reacia. 7-m

citado Arancel es inaplicable ai pee- j 
sente caso, por no existir  predio do- \ 
minante, y que la limitación cu el goce o aprovechan)ionio de parl e ríei 
sobar puede, p a ra  los fines de esta im
pugnación y atendida su importancia 
económica, equipararse a la separa
ción che ios derechos de usufructo, uso y habitación, en cuanto la diferencia 
entre estos derechos temporales y el gravamen perpetuo constituido se b a 
ila compensada por las utilidades y 
venta jas que el propietario  r ueda ob
tener de ía superficie gravada,Esta  Dirección general ha acordado refo rm ar la cuenta jurada, objeto 
de esta impugnación, y aplicar la re 
gla 5.a del ‘Arancel, estimando el va- 
W  del derecho inscrito en un 25 por 100 del f i j a d o  por .el Registrador de 
la Propiedad de Bilbao;Lo quq comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consternen.!es. 
Dios guarde a*V. S. Muchos años, Ma
drid, 7 de Noviembre de 1929.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Juez m unicipal del distrito del 

Hospital, d¡e Bilbao.

i lmo. Sr.: En el r e c u r s o  gubernativo 
interpuesto por doña Benita García 
Peña, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Alcalá, de He
nares a inscribir un expediente de in
formación posesoria, pendiente en este 
Centro en v ir tud  de apeiacion cíe la
recurrente.Resultando que por escrito de 31 de 
Agosto de 192,8, doña Benita  García 
Peña solicitó del Juzgado municipal de 
Ribatejacia que se instruyese expedien
te de información posesoria sobre 16 
fincas rústicas y urbanas, cuya exten
sión y límites se determinan, respec
tivamente, y expresando que desde 
m ás de t re in ta  años para  unas fincas, 
y  más de diez p ara  otras, venía en po
sesión de las mismas, perteneciéndole, 
según manifiesta, en propiedad y do
minio, y acompañando a su escrito él 
certificado del Registro de la Propie
dad de Alcalá de Henares de no ins
cripción de las fincas reseñadas; el 
certificado del servicio de conservación 
catastral, un certificado y dos copias 
del Catastro de rús tica  y urbana, los 
recibos de contribución de rústica  y  
urbana de las fincas a que se contrae 
el escrito y los documentos de ren u n 
cia de derechos sobre parte  de algu
nas fincas a favor de la exponente por 
sus hijos Fulgencio y Román de Blas 
G arc ía :

Resultando que dicho Juzgado -mu
nicipal dictó providencia en 1.° de No
viembre de 192’8, acordando p racticar 
la información solicitada, y p ara  ello 
señaló el día 14 del mismo mes y año 
(si bien al enum erar  en la providencia 
los documentos con que se acompaña 
el escrito de origen, no se menciona 
la certificación catastral), y  en tal fe
cha compareció ante el Juzgado don 
Fulgencio de Blas García, h ijo  de la 
solicitante, y  entre otros particulares 
expuso: que no es cierto que su m a
dre viniese posesión de las fincas.

porque era él niismo quien, desde hace 
diez años, sin interrupción ule ningún 
género venía labrándolas, pudiéndolo justificar testificalmeníe, y eme no era 
tampoco cierío que su madre pagase 
la con! ribueión de las f i i iw ,  rumo ío 
acredita una coríi(tención de 29 de Ju~ 
lio de 1928 expedida por el Secretario % 
del Ayuntamiento, y que se informa
se negativamente la? inscripción soli
citada:. Resultando que en la rnisma fecha 
14 de Noviembre comparecieron arde 
el Juzgado de referencia los testigos 
D. Isidro Salcedo Pascual y D. Fede
rico Garría Escarcha, manifestando el primero “que reconoce las fincas des
critas en el escrito que se i o lee a lo» 
herederos de D. Carlos de Blas, sin po
der hacer mención de que las fincas 
señaladas en dicho esvrifo a q u i é n  puedan pertenecer, a D. Carlos o a  
doña Benita, ni si en el matrim onio  
co m pra ron t fincas a lgunas”, v el se
gundo expuso que s o b r e  las fincas 
mencionadas “ sí reconoce que la doña 
Benita García siempre ha venido po
seyéndolas, sin poder decir que éstas pudieran perí enccer a su difunto es
poso o a quién p u d i e r a n  ipertone
cerle'” :Resultando que el Fiscal municipal 
declaró en su informe que habiéndose observado en la información pose
soria de referencia todas las form ali
dades exigidas por fa ley Hipotecaria»' 
procedía su aprobación, y que el Juz 
gado municipal de Ribatejacia, en 10 
de Diciembre de 1928, d ic tó 'au to  de aprobación, en cuyos Resultandos se 
hace constar: referencia a la información solicitada, a los documentos 
que se acompañó y que fueron: cer
tificación del Registrador de la P ro 
piedad del partido  de Alcalá y o tra  
certificación del Secretario del Ayun
tamiento; ai las declaraciones de tes
tigos y al dictamen fiscal, con un  Con
siderando en que se declara suficien
te la información practicada por ha
berse guardado en ella las form alida
des legales, con el pronunciamiento en 
su parte  dispositiva de aprobar la in 
formación posesoria, mandando exten
der en el Registro de Alcalá la¡ inscripción a favor de la solicitante do
ña Benita García Peña de la posesión 
acreditada, sin perjuicio  d'e bercero de 
m ejor derecho:

Resultando que presentado en el Registro de Alcalá de Henares el tes ti
monio entregado a la solicitante y do
cumentos insertos en el mismo, el 
Registrador puso en él la nota cuyo 
tenor literail es: “No admitida la ins
cripción de este documento p o rq ue  las 
declaraciones de los testigos no acre-, 
ditan que doña Benita García posea: 
las fincas desde el tiempo y por los conceptos que expresa, no siendo po
sible, por tanto, consignarlo en la ins
cripción, cómo se precisa;  existíendó, 
por o tra  parte, la manifestación de un  h ijo  de dicha señora, que comparece 
en elv expediente, de que no es cierto 
que su madre posea esas fincas, ex tre
mos todos que se pasan por alto en 
el dictamen fiscal y auto de ¡aproba
ción del expediente. El hecho de no 
acreditarse tampoco el pago de la coii- trihucJAn. a  t ítu lo  ^  miaña hubiera)
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sido sólo motivo de suspensión, con 
‘arreglo  al artículo 4 9 4. del Reglam e n to ” :

Resudando que doña Benita García 
Peña i olerpuso recurso gubernativo. 
'Contra la ratificación anterior, fun 
dándose en las razones que signen: 
^ u e  tan lo ia regla 4.a del artículo. 393 
de La ley Hipotecaria, como el art ícu 
lo 396 de la misma Ley, no prescriben- nada en cuanto al contenido de las 
declaraciones de los testigos en los ex
pedí en fes posesorios, porque- duchos 
.preceplos, que modifican el último pá
rra fo  do! artículo 393 de la ley Hipo- 
tec a r  i a a n í e r i or , e x i gen ú  ni ca m e n t e 
que^se los! ¡ ñ au e  sobre e] hecho de posesión de las fincas, extremo éste re- 

• -ronorado por el Registrador de modo 
tácito, nomo justificado plenamente; 
que la alegación de que las-declara- 
.ciones no acreditan que la a d o ra  po
sea las fincas desde el tiempo y por 
los conceptos que se expresan, no sien
do posible consignar en la inscripción,

. -como se precisa, ese extremo, es un  
crite rio  en completo desacuerdo con 
lo dispuesto en los artículos antes ex
presados, ya que todo lo que en el 
contenido de las declaraciones se re - ' 
fiera a extrem os distintos del hecho 
de la posesión cae fuera  de lo que le- 
galm ente es de ap rec iar en el preciso 
m arco de las declaraciones en expe
d ientes posesorios, y no ¡pueden ser 
faltas que im pidan la inscripción; que 
adem ás correspondía %1 Juez de R iba- tejada estim ar dichas declaraciones, y 
al. aceptarlas como suficientes o b r ó  
conform e a. los preceptuado por ei a r
tícu lo  354 de la ley H ipotecaría, y esta 
doctrina del Juzgado está adem ás ra 
tificada por las Resoluciones de este 
Centro de 18 de Junio  de 1902, 25 de 

•O ctubre de 1911 y 19 de Ju lio  de 1926, 
que establece en que las declaraciones 
de los testigo-s aceptadas por el Juzgado son suficientes p ara  la eficacia 
del expediente, careciendo los Regis
trado res de com petencia p a ra  califi
carlas; que asim ism o se precisan  los 
lím ites  de Ja justificación  del hecho 
de la posesión en las Resoluciones dé 23 de Abril de 1881 y 16 de E nero  de 
1882; que tam poco es de la com peten
cia  del R egistrador si determ inados extrem os del expediente origen de este 
recu rso  se hab ían  pasado por alto en 
él d ictam en del F iscal y en el au to  dé 
aprobación, por tra ta rse  de cuestiones 
'ajenas a sus facultades de calificar 
'documentos judiciales, conform e con 
é l Real decreto de 3 de E nero de 1876 
y  m u ltitu d  de Resoluciones de ésta Di
rección general; que la  m anifestación 
hecha por un  h ijo  de la a d o ra  no pue
de' nunca ' estim arse como oposición 
form al, porque lo veda la reg la  7 .a del 
lurtículo 393 de la vigente ley Hipote
c a r ia  y  él artícu lo  490 del Reglam en
to ; que p a ra  que aquélla pueda su r tir  
él efecto dé suspender el curso del ex
pediente  o de la inscripción en el Re 
g istro  ha de form alizarse por medio 
de la oportuna dem anda e interpo^- 
niéndo ante el T ribunal com petente el 
j u i c i o  declara tivo  que corresponda, 
cosa que aquí no se ha hecho, c rite rio  
que se m antiene en el p á rra fo  p rim e
ro  del artícu lo  394 de la Ley y es doct r in a  de las Sentencias da ¿4 de

zo de 1883 y Resoluciones de 14 dé Ju 
nio de 1889, 6 de Octubre de 1900 y 
19 de Ju lio  de 1926, sin in sis tir  sobre 
la fa lta  de com petencia del R egistra
dor p a ra  calificar los fundam entos de 
las resoluciones jud ic ia les; y que en 
cuanto al ú ltim o extrem o de la nota, 
si bien es de estim ar que el artículo  
494 del Reglamento h ipotecario  está 
de perfecto acuerdo con la no ta del 
Registrador, es sólo en cuanto a aque
llas fine as en que la solicitante de he
cho pagaba la contribución, aunque 
ms recibos, am illaram ien to  y catastro 
no están a su npm bre; pero no lo está 
en cuanto a las demás fincas, am illa
radas catastradas y cuyos reribos de 
contribución están  a nom bre de la re curren te , pues respecto de ellas no 
c a b e  suspender la inscripción po r aquel m otivo: v

u e el R egistrador de la . iopiedad alegó en defensa de su  no- 
ta : que la sola lectu ra de las diligen
cias practicadas p rueba  que no Duede
rnrm  8?  -a en cl ^ s t r o  el docum ento  de origen; en efecto., se p resen
to el escrito  pidiendo la adm isión de 
inform ación posesoria, como precep
túa el artícu lo  393 de la ley Hipoteca
d a , y no se acom paña la certificación 
que h a  de expresar claram ente que el 
interesado paga la  contribución a t í tulo  de dueño, y que debe ser expedi
da en este caso por el funcionario  en
cargado de 1 Catastro, según la reg la  
qu in ta, ^párrafo  cuarto  del a rtícu lo  oJd; que después de term inado  el ex
pediente, se un ieron  como accesorios 
la certificación del Registro y  o tra  ex
pedida por el Secretario  del A yunta
miento, que no deben adm itirse ; que 
se dice que la in teresada p resen ta  cua
tro  testigos, y en la súp lica’ pide que 
se cite y qiga de con trario  a p a rte  in -  
reresada, si la hubiere ; que se dictó 
providencia adm itiendo la in form a
ción con audiencia del Fiscal, y  d icha 
providencia no se notificó a la in te
resada; que se hizo la citación del an 
te r io r  poseedor como “ a uno de ios 
que parece ser herederos de varias 
fincas por que se instruye este expe
d ie n te”, y ése uno, que resu lta  ser un  
h ijo  de la recurren te , declaró no ser 
c ie rto  que su m adre v in iese en pose
sión de las fincas, por se r él quien  las 
labraba; que, espontáneam ente, el Juez 
d icta provindeneia po r no ser prop ie
ta rios  los testigos nom brados por la 
recu rren te , y nom bró a otros dos con
tribuyentes, y ta l providencié tam poco 
se notificó a la¡ in teresada; qije no 
aparece que la inform ación se anun 
ciase por edictos, y que si sólo hub ie
re  existido el defecto de no acred itar
se en la certificación debida el pago 
de lai contribución, se podía haber p ro
cedido a hacer lo que dispone el a r
tículo  494 del Reglam ento; que en el 
procedim iento  no se observaron las 
form alidades legales; que el artícu lo  
393 de la ley H ipotecaria dice flue la 
inform ación se p rac ticará  con dos o 
m ás testigos, y en la regla cuarta  es
tablece que éstos contraerán  sus de
claraciones al hecho de poseer en 
nom bre propio los bienes el que p ro 
m ueva el expediente; que en el escri
to ane se solicite una mforrnac4*m se

expresará la causa ju r íd ic a  de la  ad
quisición, así como el tiem po que sé 
lleva de posesión, determ inando el chísi 
oe su comienzo, a ser posible, y los 
testigos no m anifestaron  que les cons-< 
tare  d¡e ciencia p rop ia  que doña B e
n ita  poseyera las fincas desde tas d i
ferentes fecháis y por los d istintos con
ceptos que se consignó en su escrito ; 
que debía tenerse on cuenta la m ani
festación del h ijo  de la interesada, a 
quien el -Juez dió audiencia, puesto  

artículo  * 490 del Reglamento d istingue esta clase de oposición de lar 
cuestión  de derecho; que no se han  
acompañado' al escrito los documentos 
debidos'; que se proponen por La recu
rren te  cuatro  testigos, y el Juez, por sí 
y ante sií, los reem plaza por otros; qu© 
n inguna de las providencias dictadas 
se ha notificado a la  interesada; que 
los testigos no d ijeron absolutam ente 
nada que sirva  para  acred itar la po
sesión; que todo lo indicado lo pasó 
por alto  el Fiscal, y que el Juez, des'- 
pués d¡e consignar en el auto “que los 
testigos m anifestaron  reconocer las 
fincas discutidas de lai propiedad del 
m atrim onio , sin  que puedan decir a 
qu ién  de los dos perten ec ían ”, lo cuál 
nada prueba, añade: que la inform a
ción así practicada es suficiente, po r 
haberse guardado en ella Jas fo rm ali
dades legales, y  debía aprobarla, m an
dando extender en el R egistro Ia; ins
cripción de la posesión acred itad a”, y  
que tal resolución no puede obligar; en la inscripción:

Resultando que, pedido inform e al 
Juez m unicipal de R ibatejada, lo em i
tió  en la siguiente form a': que p rac ti
cada la inform ación testifical qhe p re 
viene la ley, declararon dos testigos, 
vecinos y p ro p ie ta rio s  dél pueblo, y  
de las declaraciones resu ltó  probado 
el hecho de la posesión de las fincas 
por doña B enita G arcía P eña ; y  él 
Juzgado, teniendo en cuenta que de 
las declaraciones de los testigos que
dó acreditado  de un  modo bastan te  el 
hecho de poseer po r doña B enita  las 
fincas expresadas, extrem o que, ade
m ás, es público y n o to rio  en la loca
lidad, y que las m anifestacions de u n  
h ijo  de la recu rren te , llam edo don  
Fulgencio, no ten ían  el c a rác te r dié 
oposición form al, estim ó suficiente la  
inform ación p racticada y dictó el au to  
de 10 de D iciem bre de 1928; y  qu$ 
no se hizo constar la  fecha de a rra n 
que de la posesión po r es ta r fu e ra  áéi 
hecho de la m ism a, único extrem o $ 
que se con traen  los expedientes, y,  
den tro  de ellos, el contenido de las de
claraciones de los testigos:

Resultando que el P residen te  de ÍÜ 
A udiencia de M adrid declaró : que c$- 
b ía  denegar y denegaba la inscripci&ft 
del expediente posesorio de 16 fincas* 
•urbanas y rústicas, instado an te el Juz
gado m unicipal de R ibatejada por doña 
B enita G arcía Peña, en 31 de Agosto 
de 1928, por no haberse acreditado lá  posesión en nom bre propio, que ex
presó y que p recep túa  al artícu lo  393 de la ley H ipotecaria, como se advier
te de las declaraciones p restadas; qué 
no era m otivo de denegación el h ab erse om itido en ella el tiem po qué venía 
nosevéndolas; crue debía confirm ar y.
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confirmaba el extremo segundo de la 
nota de calificación en cuanto hace ro- , ferencia, no ai procedimiento,- sino al fondo, 5'  que cnníinnaha asimismo el 
extremo de la calificación relativo a 
no acreditarse en forma el pago de ía 
contribución a título de dueño:

Resultando que doña Benita García Perla se alzó de i a anterior resolución 
presidencial ante  este Centro, alegan
do: que los certificados dei .C atas tro  de rústica y urbana que acompañó con td escrito, promoviendo ía informa- 
eiów, se hallaban relacionados en el 
cerificado que expidió sobre el amiba- ram ienlo  el Secretario dél .Ayunta- 
míenlo de Riba tejada, y que al pre
sentar en el Registro el expediente po
sesorio a los efectos do la liquidación 
del impuesto de Derechas reales, presentó los certificados del Catastro que 
la habían sido devueltos por. ei Juzgado, y en el Registro de la Propiedad se1 encuentran formando parte .del expediente de comprobación de valores.

Vistos los artículos 393, 394 y 39íí 
de la ley Hipotecaria; 490, 494. 496 y 497 del Reglamento p a ra  su ejecución, 
y las resoluciones de este Centro directivo de 19 de Diciembre do 1886, 
18 de Julio  de 1900 y 3 de Noviembre de 1941;Considerando' que, a tenor del último 
p á rra fo  de ía regia cuar ta  del citado 
artículo 393, los testigos en fas informaciones de posesión han de contraer 
sus  declaraciones al hecho de poseer * los bienes o el derecho real en nombre 
propio el que promueva el expediente, es decir, han de man if es lar con clarb 
cfad que el mismo posee como verda
dero t itu la r  o realiza actos correspondientes a la exteriorización de su de
recho, y en ía información posesoria c&jeíó de este recurso, se expresan los testigos con tales ambigüedades y re*- 
Ucencias que no es posible venir en co
nocimiento de si doña Benita García l*eña poseía por  sí & por o tro  la finca 
etíya inscripción m  t ra ta :

Considerando que después de la re forma de la ley Hipoteca ría, introdit* 
eída por la Ley de 21 de Abril de 1909, 
n© es necesario que los testigos declaren sobre el t iempo que haya  durado  la posesión, aunque en el escrito ini
cial del expediente han de expresarse 
#1 tiempo que se lleva de posesión, determinando, a  ser posible, el día de su * eomienzou

Considerando que la indicada c ir
cunstancia de no expresarse los tes tigos con la claridad exigida, se agrava 
con el hecho de haber comparecido en el expediente un hijo de la interesada, 
que j o  promovió, a m anifestar que ve
nía labrando' las fincas sin arrenda- 
miento^ alguno, desde hacía  más ele 
diez años, y que presentaba, para  demostrarlo, varios recibos de ía contri
bución satisfecha por ios herederos 
de la persona a quien pertenecían, 
cuestión que tampoco aparece resuei- f ta por el auto jud ic ia l 'de  aprobación, 
que no desestima ía oposición hecha y  ni siquiera alude a ía comparecencia del referido hijo D. Fulgencio de Blas . García:

Considerando, en. cuanto al último 
extremo de la nota calificadora, que el ¿ r e d i e n t e  posesorio en cuestión, se- 
§ á n  confiesa la recurren te  en el escri 

to de inlnrposiüióii. se refiere a varias lincas en que. aquélla, paga de hecho la contribución, sin que los justifican
tes estén extendidos a su nombre, y a otras que están amillaradas y catas- iradas a nombre de i a mi sma, que 
paga los recibos correspondientes, por
10 que ha de .entenderse el auto* apelado en el sentido que sólo extim a' la 
existencia del defecto subsanadle a que alude el artículo 494 del Reglamento hipotecario, respecto de Jos inmuebles que figuren en el Catastro a 
nombre de persona distinta  de doña Benita García Pena, reservando a Ja 
misma el derecho de reclamar ai lie- 
g istrador de la Propiedad, como liquidador del impuesto de Derechos reales, los certihcados referidos tío! Catastro: de rústica  y urbana ,que dice obran en dicha oficina en el expedien
te de comprobación de valores, p ara  su o p o r tu n a 'presentación en el Registro' de la Propiedad, con los adecuados efectos-,

Esta Dirección general ha acordado confirmar el auto apelado.
Lo que con devolución dei expediente original comunico a V. I. p a ra  su 

conocimiento y demás .efectos, Dios 
guarde a V. f. "muchos años* Madrid,
11 de Octubre de 192&— EI Director general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia deMadrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE PREPA
RACION DE CAMPAÑA

Excm o. S r . : E s ta n d o  in m e d ia to  él 
m o m en to  en que el P a t r o n a to  de 
Gasas  M il i ta res  ha  de i n c a u ta r s e  
del s o la r  que o cu p a  el edificio p a r a  
c o c h e ra s  p a ra  eí Servicio  de Avia
ción, In m e dia to  a l  c u a r te l  In fa n te  
Don J u a n ,  d e  e s ta  Corte , y p a r a  po 
d er  p ro c e d e r  a  ía c o n s tru c c ió n  de 
u n  ed iñc io  que  lo su s t i tu y a ,

S. M. el Bey (q. D. g.) h a  ten ido  
á  b ien  a p ro b a r  u n a  p r o p u e s ta  de 
in v e rs ió n  de 49.500 p e s e ta s ,  con 
ca rg o  a la p a r t id a  p o r  d i s t r ib u i r  
de las  a s ig n a d a s  a i  Servicio  de 
A e ro n á u t ic a  en e l  c ap í tu lo  IV del 
p re s u p u e s to  e x t ra o rd in a r io ,  ap ro 
bado  p o r  Real decre to  de 19 de J u 
lio dé 1926 (Gacota 127.)

Al propio' t iempo, es v o lu n ta d  de 
’S. M. que se convoque  un  c o n c u r 
so e n t re  p ro p ie ta r io s  dé so la re s  de 
Madrid cotí a r re g lo  a las  s ig u ie n 
tes b a s e s :

1.a Se ab re  u n  co n cu rso  de p r o 
po sic io n es  p a r a  a d q u i r i r  un  solai; en la p la za  de M adrid  con des t ino  
a la construcc ión*  de un edificio 
para  garaje  y alojamiento dé tropa  
en d icha  p laza  déí- p e r s o n a l  de A e 
ro n á u t i c a  M ilitar ,

2 .* Los té r re t ío s  que se o f rezc an  
h a n  de r e u n i r  las  cond ic iones  s i 
g u ie n te s :

a )  Su ex tens ión  superf ic ia l  es
t a r á  c o m p re nd id a  e n t ré  1.300' y 
1.600 m é teos  cu ad rad o é í

b) Su s i tu a c ió n  e s t a r á  c o m p re n 

dida doiR.ro de ios siguientes l ím ites : Puente de Segó vi a; calle de Sé-v govia : ronda de Toledo; ro n d a  ú é  Atocha: calle de Méndez Alvaro; Ca
lle Ramírez* del Prado-; estación de* las Delicias; ferrocarril  de Gácerés- Portugal; límite del término m unic í*  pal has ta  el ferrocarril  de San Martín do Valdeigleáias; orilla de roe* lia' del Manzanares; Ierro carril do Villa del Prado; Ciudad Jardín Castañedo,; término' municipal carre te ra  dé E xtrem adura y puente de Segovia¿e) El terreno • deberá tener forma regular  y urna fachada míninré de 19 'm etros af- una calle urbanía 
zada. :d) Se dará preferencia a los to~ rrcnns une ofrezcan su expíanoció# 
ejecutada,e) El solar  es ta rá  saneado $ será fácilmente saneable. Se pres~ ía rá  a úna evacuación fácil de las- aguas residuales y de lluvia, debiendo indicarse el modo y lu gar ,  de la evacuación-, y tendrá un subsuelo que ofrezca cimentación eco*-

... n ó mica y solida.f ) , La situación del solar será  soleada y aireada, estando alejad# de establecimientos o lugares poco 
higiénicos.

g) Lo.s solares qué se ofrezca# 
p r e s e n t a r á n  facilidades p a r a  el abastécimienfo<uie agua potab le .

3.a No se a d m i t i r á n  p ro p o s ic io 
nes  de so la re s  qué se en cu e n t r é #  
s i tu a d o s  e n t ré  edificios o íns ta la^  
c lones  in sa lú b le s  o que p ro d u z c a #  
e m a n a c io n e s  p e s t i le n te s ,  ni dé 
aq ue l lo s  t e r r e n o s  que p o r  su  a n 
t e r io r  o a c tu a l  ernpíeo h a y a n  conr 
l a m in a d o  el su bsu e lo  o p ro d u c id a  
o tro  e fec to  p e r ju d ic ia l .

4.a D e b e rá n  o f re c e r  fa c i l id a d e s  
p a r a  d o ta r lo s  de e n e rg ía  e lec t r ic é  
d e s t in a d a  a a lu m b ra d o  u o tro s  ser-* 
v ic tos que p u e d a n  s e r  necesarios*

5.a No- se a d m i t i r á n  o fe r ta s  dé 
s o la r e s  su je to s  a se rv idu m b re  dé 
p aso  ni a .cu a lq u ie r  o t r a  que d irec 
ta  o in d i r e c ta m e n te  a féc te  ú l a  pife** 
n a  p ro p ied ad  del te r re n o ,  hacióndtí* 
se c o n s ía r  m e d ia n te  certif icado  ex
pedido p o r  la Glicina c o ' r r e s p ó i i - • 
d ien te  que se e n c u e n t r a n  in s c r i to #  
en el R e g is t ro  de la  p ro p ie d a d  y  
se h a l la n  l i b r e s  de toda  c a rg a .  Bit 
el caso  de que  ex is tan  s e rv id u m 
b res  se a c o m p a ñ a r á n  las  o p o r tu n a #  
a u to r iz a c io n e s  de que p u e d e n  v a 
r i a r s e  en fo rm a  que él so la r ,  a l  p a 
s a r  á la p ro p ie d a d  dél E s tad o ,de libre de ellas e n  abso lu to .

6 .a L a s  p ropos ic iones*  v e t íd ráü  
ácon ip  a ñ a d a s  dé u n  plOTú, en e s c a 
la 1 : 506, con  c u rv a s  de n ive l  dé 
m e t r o  en metros  y  Jas o f e r t a s  ex^ 
p re s a d a s  en p red io  p o r  u n id a d  su- 
perfíciaí .  Si u n  m ism o  p r o p o n e n í t  
h ic ie ra  v a r i a s  o fe r ta s ,  él p rec io  sé* 
in d ic a r ía  p o r  s e p a ra d o  p a ra  c$éM  
u n a  dé ellás.7.a El proponente de- la oferta! que sea aceptada en deñtíiífva rés^ 
penderá  pérsonaM en té  dé las  r e clamaciones que pudieran formúfé^ los propieiaríoB áte solares ¡eolito dántes; sobré servidutíibres o cúaf-
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quier o tra  cuestión  que pud iera  
a fec ta r al pleno dum im o del Inmíue- 
ble adquirido,

8.a Se ad m itirán  proposiciones 
[en un  plazo de tre in ta  días, a p a r 
t i r  de la fecha en. que se in se rten  
los anuncios en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  Boletín Ú fm al  de la provincia 

y  sitios de costum bre, y deberán 
p re se n ta rse  en ía; fuficina del De
ta ll de la C om andancia E xenta  de 
Ingen ieros de A eronáutica  (edificio 
[del M inisterio del E jérc ito ) , consti
tuyendo prev iam ente en la  Caja de 
d icha  C om andancia una  fianza de 
1,000 pese tas  p o r cada proposición 
p resen tad a , la cual se rá  devuelta a 
los au to res  de la s  proposiciones no' 
adm itidas inm ed ia tam en te  (después 
ele hecha la adjudicación prov isio 
nal, y al au to r de la aceptada, u n a  
yez o to rgada la  e sc ritu ra  de com
p rav en ta . Se p re se n ta rá n  en pliego 
[cerrado, firm ado y sellado por los 
[concursantes, en tregándose al in te 
resado  recibo de dicho pliego y dé 
la  fianza.

9.a P a ra  el exam en e informé; 
[de las p roposiciones p re sen tad as  
[se co n stitu irá , bajo  la p residencia  
[del G eneral Jefe su p erio r de A ero
n á u tic a  M ilitar q persona  en quien 
[delegue, una  Ju n ta , com puesta p o r 
é l Jefe  de la C om andancia, un  Je 
fe u Oficial de Sanidad M ilitar y  
[otro de In tendencia  del Servicio "de 
A viación, el Com isario In te rv en to r 
[de la C om andancia y el Jefe  del D e
ta ll de la m ism a, que ac tu a rá  cu
ino S ecretario .

10. En el día y hora  que se fi
ja r á  se re u n irá  la expresada Ju n 
te  y p rocederá  a la a p e rtu ra  de los 
p liegos p resen tad o s y a la con fron 
ta  de los docum entos que Cada uno 
[comprenda, m ediante índice dupli
cado de ellos, que deberá acom pa
ñ a r  a cada proposición . A este  ac
to  pueden concurrir»  p o r sí o po r 
p e rso n a  debidam ente au to rizada  
p a ra  rep réd en tarlo s , tudos Jos que 
hayan  p resen tad o  proposiciones;, a 
[cada uno de los cuales sa  e n tre g a - 
Srá el índice re la tiv o  a  su o fe rta  de 
[que an te s  se ha hecho mención,; 
pon  la conform idad  u  observación 
h es  o p o rtu n as , firm ado p o r  el Se
cretario y. eon el Y.° B.® del P re 
sid en te ,

11. D en tro  de las' Condiciones 
rc to ten idas m  la s  b a se s  an te rio res  
jy habida cuen ta  del precio de la 
J&ferta, la  J u n te  [citada, previo [él 
Reconocim iento que juzgue preciso  
[sobre él te rren o  p a ra  el estudio y

' Com probación dé las proposiciones, 
fo rm u la rá  d ictam en concreto y ra - 

- ¿onado efi él que proponga la pro- 
¡posición más[ conveniente en tre  las 
p re se n ta d a s  o la. exclusión de todas 
ellas si no re u n ie ra n  todas las con
diciones req u erid as . T am bién podrá 
p ro p o n e r la aceptación  condicio
n a l de a lguna  de ellas prev ia  su 
piodificaciórí en la form a que ju z 
gue más conveniente, y  éh  éste caso, 
[el P residen te , en rep resen tac ió n  
0é la  Ju n ta , ée d ir ig irá  p o r escrito  

/al autor, de la proposición  de qué 
. [sé tra té , haciéndole p résen te  las

variac iones qué estim é necesarias  
se in troduzcan  en ella» a fin de que 
con teste  tam bién  p o r escrito  y en 
él plazo que se le fije, si acepta 
o no?

12? E o s /  proponen! es pod rán  
a s is tir  a los ‘reconocim ientos que 
sobre el te rren o  rea lice  la  Ju n ta , 
y a este efecto, por la  S ecre taría  
de ella se les com unicará , por, es
crito , la h o ra  y el día en que h an  
de verificarse.

"A su vez, la Ju n ta  podrá exigir 
la  asistencia a dichos reconocimien
to s de tes p ro ponen tes cuya p re
sencia fuese n ecesa ria  p a ra  am 
p l ia r  0 a c la ra r  extremos, re lac io 
nados. [con ¡sus proposiciones, a 
cuyo efecto se rán  citados, haciéndo
lo co n sta r a s í  por escrito  que les 
d irig irá  el Secre tario  de la Ju n ta .

L a a s is ten c ia  a los reconoci
m ientos en am bos casos podrá ser 
de legada por los p roponen tes en 
p erso n a  legalm ente au to rizada  p a 
ra  ello.

13. La p ro p u esta  o d ictam en de 
la Ju n ta  se rá  elevada po r el Gene
ra l  Je fe  su p e rio r  de Aelrionáutica 
M ilitar a la Superioridad  p a ra  su 
reso lución .

14. E l Ram o del E jé rc ito  se re* 
serva el derecho de elección 00 ju
p íe la  m en te  libre en tre  la s  p ro p o 
siciones p re sen tad as , pudiendo ser 
deseehadas to d as  si n inguna  se 
considerase  sa tis fa e lo r ia  o aco r
d a r condicional m ente la adm isióti 
de a lg u n a  de ellas.» señalando  las 
v a rian te s  o req u is ito s  con te s  cua
les re su lta r ía  acep tab le  y conce
diendo al efecto al a u to r  de la p ro 
posición un  plazo p a ra  ac e p ta r  o 
no. ta les condiciones.

15. Si prev ios los trá m ite s  y 
req u is ito s  legales se acordase la 
aceptación  definitiva de a lguna de 
las proposiciones se com unicará  
dicha resolución al proponente, y 
desde ese m om ento se considerará  
el te rreno  propiedad del Ramo del 
E jército» el cual e n tra rá  en pose
s ió n  del m ism o con todos sus con
ten id o s y jpertéBéneias,4 lib res de 
todo gravam en o  servidum bre» pro- 
cediéndose p a r  el Jefe  de P rop ie
dades. a fo rm alizar la o p o rtuna  es- 
en tixra  con el a u to r  dé la p ropo
sic ión  aceptada, d en tro  del pláaro de 
quince días» a p a r t i r  de Ja fecha en 
que se  haya com unicada a éste ía 
pesolueM n de la  S uperioridad  re s 
pecto al concursa»

16. El im porte  del so lar será  
sa tisfecho  al vendedor en el acto 
de o to rg a rse  la o sc ritu ra . Los g as
tos de o torgam ien to  de ésta, así 
como los que ocasionen los an u n 
cios y el 1,39 por Í00 de pagos al 
Estado, se rán  de cuen ta  del ven
dedor.

De Real orden com unicada lo di
go a V. E. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde a Y. K  
m uchos años. Madrid, 31 de O eun 
bre de 1929.— El D irector g e n e r e * 
accidental, E nrique  Ruiz-Fornclis„ 
Señor Capitán gene ia i *de la p rim e

ra  Región?

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
T R U C C IO N  Y  A D M IN IST R A C IO N

Excme. Sr.: En vista? del expedienté/ 
instruido en la cireunscripción Ceuta-1 
Tetuán, a instancia del soldado del; 
Tercio Cata lino Oámhrero Cortés, _li-j 
cene lado por inútil, en justifiación dé,1 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y,1 
h al landos e c omprohado d o cum en tal
mente que, por padecer fractura del 
fém ur derecho, viciosamente consoli-, 
ciada»,, consecutiva a herida producida! 
por bala enemiga en el muslo de dicho 
lado, el día 15 de Junio de 19J7, en él 
combate habido en Badú (üeulaí, háf 
sido declarado inútil total para eí ser
vicio, y que las lesiones que presenta 
se énuentran incliifdas en el vigente: 
cuadro,

S. M. él Rey (q. D. ge), d,o acuerdo : 
con lo informado, por el Consejo Su- * 
premo del Ejército y Marina, ha te- [ 
mudo a bien concedef el ingreso en l á ; 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado, coa arreglo al a r- ; 
tí culo 2.® del Reglamento " aprobado; ; 
por Real decreto dé 13 de Abril dé; 
1927 {Diario Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo dtgú. 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos, Dios guarde. a¡ Y. E. mu* 
clios años, Madrid* 5 de Noviembre, 
de 1929.—El D irector general, Anio* 
nio losada. *
Señor Coman danto genera 1 del Cuérpél 

de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: En» viste del expediosi- 
fe instruido en la p»laz.# -áo Zamora, i® 
instancia del &0>kl¿o del Regimiento 
de Infantería Toledo, número 35, Ma
ximino Carmena García, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado dioeum entaím »- 
te que por padecer la amputación <le! 
fém ur derecho, a consecuencia del ac
cidente que sufrió el día 22 de Mar
zo de 192R encontrándose en el picai- 
dero del Regimiento, a las órdienes 
del picador del mismo, haciendo prác
ticas de entrenam iento de caballos, 
montando e! del Coronel, como orde
nanza de éste, sufrió una caída que Jé 
produjo la frac tu ra  de la tibia y pe
roné de dicho lado-, ha sido declara
do inútil total para  el servicio, y  qué 
la amputación que padece se encuen
tra» incluida en el vigente cuadro,7 

S. M. el Rey fq. O. g.}, de. acuerdjO 
con lo informada par el Consejo. Su
premo del E jército y  Marina, ha» té- 
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo 
mencionado soldado/con arreglo al atr- 
íionio 2.° del Reglamento aprobado 
por Real de-ere! o de 13 de Abril de 
1927 {Diario Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de* 
más efectos. Dios guarde a» V. E. mu
chos año?. Madrid* 5 de Noviembre 
de 1929.—El D irector general,. Anto
nio Losada.
Señor Comandante general del Cuerpí 

de Inválidos Militares.
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Excmo. S r . t .E n  vista del expediente 
instruido en la Plaza de Salamanca, a 
instancia del soldado del Teroh> Angel 
Sánchez Báez, licenciado por inútil,  en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado 'docum entalm ente que, por pade
cer atrofia considerable , del antebrazo' 
derecho, con lesión íuhcional impor
tante, a consecuencia de la explosión 
de una granada enemiga, el día 5 de 
'Agosto de 1926, en la posición de Atlas 
del Diuca de Ilassen (Tetuan), que le 
produjo múltiples heridas en el brazo 
y  pierna derechos y en la> cabeza, ha 
sido declarado inútil total para el sei 
vicio, v que las lesiones que presenta 
se encuentran  incluidas en el vigente
Cuadro, . .

B. M. el Rey (q. D. g-L de acuerdo
con lo informado por el Conseno m v 
premo del Ejérc ito  y Marina, ha  ten i
do a bien conceder el ingreso en la 
p r im era  Sección de dicho Cuerpo al 
refer ido soldado, con arreglo al ar t ícu 
lo 2.° del Reglamento aprobarlo por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D. O. número 91).

De Real orden comunicada «o digo 
á V. E. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1929. 
El D irector general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Excmo; S r . : En  vista dal expediente 
instruido en la cuarta Región, a instan
cia del soldado del Batallón de Mon
taña Estol!a, número 4, Florencio Mi- 
ralpeix Godinach, licenciado por inútil,  
en justificación de su derecho á ingre
so en ese Cuerpo, y hallándose com
probado documentalmente que por pa
decer anquilosis de la rodilla izquier
da, consecutiva a heridas producidas 
por fuego del enemigo en la rodilla de 
dicho lado, el día 20 de Marzo de 1925, 
con ocasión de fo rm ar  parte de la fue r 
za que dicho día prestaba el servicio 
de protección de aguada del blocao 
Tan i t. ex (Tetuán), a f  ser atacado éste, 
ha sido declarado inúti l  total p a ra  él 
servicio, y que las lesiones que p re 
senta se encuentran  incluidas en el vi
dente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jérc ito  y Marina, ha  teni-  
Io_ a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado, con arreglo  al a r t ícu 
lo- 2.° del Reglamento aprobado por  
Real decreto de 13 de Abril de 1927

(D. O. número 91), y artículo -i.° t r a n 
sitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento v demás 
efectos. Dios guarde a V. E /m u c h o s  
anos. Madrid, 5 de Noviembre de 1929. 
El Director general,  Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo-

de Inválidos Militares.

Excmo. S r . : En v is ta  del expedien
te instru ido en la circunscripción 
Ceuta-Te luán a instancia del soldado 
del Tercio, Miguel Barrohés Marches, 
licenciado por inútil,  en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándolo comprobado docu
mentalmente que, por padecer anqu i
losas del codo izquierdo, , consecutiva 
:le heridas producidas por fuego del 
snemigo en el brazo izquierdo, el dia 
.9 de Octubre de 1925, en el blocao 
de Gasa Mala (Alhucemas), ha sido 
Declarado inútil total p a ra  el se rv i
do, y que las lesiones que presen ta  
re encuentran incluidas en el vigente 
tu adro,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
u n  lo informado, por el Consejo Su
premo del Ejérc ito  y Marina, ha te -  
lido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho- Cuerpo al 
•eferido soldado, con arreglo al a r-  
fculo 2.° del Reglamento aprobado 
)or Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. núm ero 91), y artículo  4.° 
ransiitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
1 y. E. para  su conocimiento y demás 
fectos. Dios guarde a y. E. muchos 
ños. Madrid, 5 de Noviembre de 1929.
R D irector general,  Antonio Losada, 
leñor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Excmo. S r . : E n  vísta  del expedien- 
e instru ido  en la p r im era  Región a 
nstancia del soldado del Regimiento 
le Radiotelegrafía y Automovilismo 
iilviano Sanz Ortiz, licenciado por 
nútil , en justificación ele su derecho

ingreso en ese Cuerpo; y  hallándose 
omprobado docum entalmente que por 
►adecer pará lis is  del brazo izquierdo 
on lesión nerviosa, a consecuencia 
el accidente que sufrió  e! día 22 de: 
h r i l  de 1927 conduciendo un  camión 
ue form aba par te  de u n  convoy des- 
e T orres  de Alcalá a T argu is  (Al
ucemas), al volcar, éste y resultan

herido, ha sido declarado in ú t i l  total 
para  el servicio, y que las lesiones 
que presenta se encuentran incluidas 
en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jérc ito  y Marina, ha ten i
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerno 
mencionado soldado, c o n  arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. núm ero  91).

De Real orden comunicada lo digo 
a y. E. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre do 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. S r . : En vista del expedien
te instru ido en la p rim era  Región a  
instancia del soldado de la Comandan
cia- de Ingenieros de Ceuta E n rique  
Vilasoa Lo jo, licenciado p o r  inútil,  
en . justificación de su derecho a in 
greso en ese Cuerpo;' y  hallándose 
comprobado docum entalmente q u é 
por padecer atrofia del brazo derecho 
a consecuencia. de herirlas producidas 
por bala enemiga en el indicado m iem 
bro  el día 7 de. Julio  de 1924, con oca
sión de encontrarse realizando traba-» 
jos de fortificación, duran te  el com
bate  sostenido en Gobba Darsa, h á  
sido declarado inútil total p a r a ,  el 
servicio, y que tas lesiones que p re 
senta se encuentran  incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo inform ado por el Consejo Su
premo del E jérc ito  y Marina, ha ten i
do a bien conceder el ingreso en leí 
p r im era  S e c c i ó n d e d i c h o G u e r  p o al 
referido soldado, con arreglo ai a r 
tículo 2.° del Reglamento aorobadó 
por Real decreto de 13 dé Abril dé 
1927 (D. O. núm ero  91) y ar tículo  4.® 
transito rio  del mismo.

Dé Real orden comunicada lo digó 
a y .  E. p a ra  su conocimiento y  dem ás 
efectos. Dios guarde a \ T. E. muclióá 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1929. 
El D irec tor  general,  Antonio Losada1. 
Señor Comandante general del Cuer-s 

pó de Inválidos Militares.


